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iliVBUTJSHCIA OFICIAL , 

* r \ ó 8 r e e i b á n Jos nuiceros del Bó^iiÍTiM 
qan eorrescondaa ni distrito, áispolfdrátt 
gae s« &jc un ejemplar en el sitio dedeos* 
ienhre, donde permanecerá hasta el r«-
tiuo del numero s iguiente . 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
ÍO*v'BOLSTINBS coleccionados1 ordétaidaí-
aiente, para su encnadernacitfn, que de
berá verificarse cada año. 

., SE PüULIOÁ LOS LTJNES, M&RÚbLfes Y'VIÉRNÍÉS' 

S e suscribe en la Contaduría.3e-la,D¡putaC!ón~pfov¡nc¡alt'acuatro' 
pt-.sc'tas cincuenta céntimos e l trimestre, bcbo'pcsetaíel semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares;pagadas al solicitar, la. suscripción. 
Los. ^a£Os de. fuera de l a , capital se fiarán'por libranza del Giro tnútuo, 
aiimitréndós^sóló sellos en las suscripciones de trimestre/y tínicamente 
pL<r la fracción de peseta que resulta: Las suscripciones atrasadas se cor 
eran con aumento proporcional. ^ . 

Los 'Ayuntamientos de'esta'próviñeia abonarán'la. suscripción con 
arreglo a la cscálA itaserta en circular de la Comisión próvipcis^ publica-, 
da en los aúineros de este BOLETÍX de fecha 20 y 22 de diciembre'de 1905.' 

Los Júzgadós-miínicipaléa,'sin'distinción, dieẑ pesetas al año. 
húmero suelto,, veinticinco céntimos de. peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las' disposiciones de las autoridades, excepto las 
que.seau,a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier antincio concernien-
'te ¡ti servicio nacional que dimane dé las mismas; lo de 
interés particular previo' el pago adelantado de ve in 
te céntimos 4e pes?^ por.cadp.lineade.insercii.*n,.. 

' Los anuncios a que'bate reféréñeia la circular de 
la Comisión provincial, fecha.l44édicietnbrede 1905, 
en' cumplimiento al acuerdo (}e ta Dinutación de 20 de 

' noviembre d6 dicho año, vcúya circular ha sido publi
cada en los BotETLVEsOnciALHS .de 20 v 23 de d i : 
Íiémbre ya citado, se abónai-án con. arreglo a la tari-
a'quê en meifción l̂os BÓLftn'Nts' se inserta. 

i.' 

P A R T E OFICIAL 

S.* M. el Rey Don Alfonao XIII 
(Q. D. » . ) . ' 8 . M. la Reina Dpfia 
Victoria Eugeuia, S. A. R. el Prin-
cijie. de Asturias e Infantes y de-
niás peiseuas de 1& Augusta Real 
Familia v continúán sin novedad - en 
••• iupdrtaiñte salud. 
:': í'Gújc/d'del día 5 de enero de'1926!)' 

Presidencia del Consejo 
de Xihistros 

B E A L OBDElt 

Excmo. Sr.: Vista la consulta qu* 
la Junta Central del Censo Electo
ral ha dirigido a está Presidencia, 
respectó a si los cargos de Vocales 
de las Juntas del Censó, en concep
to de mayores contribuyentes, son 
renovables, y si han de hacerse los 
sorteos para designarlos el día 11° 
de octubre, cada dos años; asi como 
si las Juntas han de constituirse en 
igual período de tiempo, y eii tal 
casó corresponde efectuar la reno
vación el día 2 del próximo mes de 
enero. 

Considerando que dada la actual 
organización de las Juntas del Cen 
so electoral, en las que sus Presi 
dentes y sus Vocales lo son por vir
tud del cargo oficial que ostentan, 
y, por lo tanto, se renuevan en las 
Juntas conforme a la renovación en 
el cargo por que son llamados a las 
mismas; y esta renovación cons
tante de las personas hace innece* 
saria la periódica de las Juntas: 

Considerando que únicamente en 
lab municipales que no sean de po
blación capital de provincia, ni ca
bera de partido judicial, puede ha

ber) Vocales1 que no lo sean por ra
zón de su cargo, cual -sucede en 
donde no haya Maestro' Nacional, 
qne lo seri por sorteo uno de los 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cul tiro y ganadería, con veto 
de compromisario para las eleccio
nes de Senadores, y donde no haya 
retirado o jubilado, otro mayor 
contribuyente por industrial, utili
dades ó minas, designado también 
ptir sorteó, con él mismo yotoiqúe 
los anteriores: i 
• Considerando que' tratándose ' de 
esta clase de Vocales; han de dejar, 
de serió en cuanto haya Maestro 
Nacional, y retirado o jubilado, en 
sus respectivos casos, y, por. con
siguiente, tienen, estos cargoj el 
mismo carácter de renovables, en 
cualquier tiempo, que todos los de
más: 

Considerando, por otra parte, que 
la actual organización dé las Jun
tas provinciales y municipales es
tablecida por Real decreto de'lO de 
abril de 1924,' es de carácter me
ramente provisional' y por vía de 

'ensayó,'según se consigna en la 
exposición de'-motivos del mismo, 
y que ni en él, ni en las disposicio
nes posteriores se determina-si las 
Juntas han de constituirse o no el 
día 3 de enero, cada dos afios, co
mo lo establece la ley Electoral de 
8 de agosto de 1907. 

En atención a las eonsideracio-
nes expuestas, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta Central 
del Censo electoral, y de acuerdo 
con el parecer del Ministerio de la 
Gobernación, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer, con carácter general, 
y como aclaración y complemento a 
las preseripciones del Real decreto 
de 10 de abril de 1924, que no 
es de aplicar a las Juntas del Cen-
so, tal como están constituidas ac

tualmente, el . precepto de la ley 
Electoral de que en 1.° de octubre,, 
cada dos anos, se verifiquen loe 
sorteos de mayores contribuyentes 
para -designar los que; en tal con
cepto han de formar parte d» las 
municipales, ni lo por dicha ley 
Electoral establecido de qu»_ tanto 
estas Juntas, como las provinciales, 
se han de . constituir el día 2 de 
enero, también-cada dos años-, 

De Real orden lo digo a V. E . pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes., 
' -Dios guarde a V. E . muchos aüos. 
Madrid, 19 de diciembre de 19257= 
Primo dé Rivera, ' y 
Sefiores Ministro de la Gobernación, 
: Presidente de la Junta Central .del 
t Censo electoral y Gobernador ci

vil de la provincia de..... 
{Gactta del. día 29 de diciembre de 1925) 

m¿L ónnxif'ciBcuLAB'' 
Excmo. Sr.: En todos los países 

?!^!££b-£^Eafta ocupa lugar' prefe
rente entre ellos, se preeta cada día 
mayor ateñción'a garantir el' buen 
trato'a los animales y el respeto a 
las plantas,'haciendo de ello una 
norma educativa que afirma las 
ideas y sentimientos humanitarios. 

No carece !a legislacióu española 
de disposiciones eneaminadas a este 
fin, pero falta homogeneidad á lo 
legislado y precisión en sus deter
minaciones, lo qué mueve al Presi
dente del Consejo que suscribe a 
disponer en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) lo siguiente: 

1.° Se establece con carácter 
obligatorio la -protección a los ani
males domésticos y plantas útiles 
en toda la Nación. 

2.° Se declaran de utilidad 
pública las Asociaciones que tengan 
por fin divulgar y arraigar los pre-
eeptos conducentes a la citada pro
tección. 

3.* Para agrupar estas Asocia

ciones, y aun para federarlas con 
las de otroe países, se nombrará un 
Patronato, dependiente del Minis
terio de. la Gobernación, que pro
pondrá' el Reglamento qué determi
ne la intervención de las Autorida
des y .sus Agentes y las atribacio-
nés de las Juntas de las Asociacio
nes de qüe se trata, para promover 
el castigo dé las: infracciones b el 
premió de los actos meritorios. 
• 4." Todos los Ministerios, en 
cnanto puedan tener relación con lo 
prescrito en esta Real orden, dicU. 
rán las'disposiciones que juzguen 
convenientes a la eficacia del- • fin 
que .se persigue. 
'- 6." Se reconoce carácter: oficial 
'á la'medalla-que: para' estimulo-y ~ 
premio de actos -meritorios se cón-
ceda por el Patronato de las Sooie-. 
dadés protectoras de animales y 
plantas. 

De Real orden lo digo a V. E . pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a V. 'E. muchos aüos. 
Madrid, 26 de diciembre de 1925.= 
Primo d» Rivera. 
Señor 
(Gaceta del día 29 de diciembre de 1923) 

Administración—— 
-Provincial 

VGóbiérüiii civilde ía provincia 

Circular 
El 'Excmo. Sr; Ministro de la 

Gobernación, me comunica el tele
grama siguiente:. 

«El Jefe del Gobierno al regre
sar de su viaje a la provincia de 
Cuenca, pudo observar las dificul
tades que se presentan para cumplir 
en el plazo señalado, el Real decreto 
referente á anchura de llantas de 
carros, y en su virtud, ha dispuesto 
suspender por el momento el cum-
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plimiento de dicho B u l decrato, a 
fin de MtudUr.. detenidamente 1» 
mejor forma de realixarlo, sin causar 
pexjuicios y cumplir lo ordenado». 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

León i de enero de 1926. 
El Goberdador civil interino, 

TéUtfora (Mines Núñex 

ADMIUISTEACION 
DE RENTAS PUBLICAS 

DE U P B O n K C U DS LIÓX 

C I X C U L Á B 

Impuetta M 1,20 por 100 de pago», 
20 por 100 de propio' y 10 por 100 
de pao» y medido». 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

de la provincia la obligación que 
tienen de remitir a esta Adminis
tración, durante el corriente mes de 
enero, las certificaciones por los 
conceptos arriba expresados, oo-
rrespondientes al segundo trimes
tre del actual ejercicio . económico 
dé 1926 a 1926, una por cada con
cepto, debidamente reintegradas, 
en cumplimiento de lo que dispone 
elart.17 del Beglamento de 10 de 
agosto de 1895; advirtiéndoles que, 
si no se recibieran los indicados ser
vicios en dicho plaio, se les impon
drá, previa conminación, las res
ponsabilidades que señala el caso 21 
del art. 6.° del vigente Beglamento 
orgánico y el último.pánafo.del ár-
ticulo 29 del del. impuesto. 

Al mismo tiempo se hace saber a 
loa Ayuntamientos que no hayan 
cumplido dicho servicio del primer 
trimestre, si dentro de tercero dia 
no lo realiean, . se les impondrá la 
multa de 17,50 pesetas, con la que 
deftde luego quedan conminados.., 

León 2 de enero de 1926.—El Ad
ministrador de Bentas Públicas, 
Ladislao Hontes. 

l-ÉiaST-A-S 

Anuncio 
Se hace saber que el Exorno, señor 

Gobernador civil de la provincia, 
ha acordado admitir la renuncia de 
la mina de hulla, de 30 pertenen
cias, nombrada Lo» Cuatro Obreros, 
núm. 6.7S6, sita en término de 
Quintana de Fuseros, Ayuntamien
to de Igiwña, presentada por su re
gistrador D. David Dlea Vuelta, 
con fecha 31 de diciembre último, 
habiendo acreditado estar al co* 
rriente en el pago del canon de su
perficie correspondiente al año 1925, 
declarando cancelado dicho ex
pediente y franco y registrable su 
terreno. 

León 2 de enero de 1926.=E1 In
geniero Jefe, Pió Portilla. 

SECCIÓN PBOVINCIAL 
DE ESTADÍSTICA DE LEÓN 

Bectificación dd padrón de habitantet 

A los Alcaldes 

cueuUB 
Dispuesto por los artículos 3i del 

Estatuto Municipal y 34 del Begla
mento sobre población y términos 
municipales, que el padrón se recti
fique anualmente en el mes de di
ciembre, con las inscripciones y eli
minaciones que. procedan, lo cual 
supongo '.se habrá verificado en to
dos los Ayuntamientos dé esta pro
vincia, he de hacer presente que los 
resultados de la rectificación deben 
figurar en apéndice al padrón de 
1924, consignande primeramente 
todas las altas y a continuación to
das las bajas, unas y otras por Sec
ciones, y haciendo constar paraca-
da habitante los datos del padrón y 
el referente a la causa que motiva 
su inclusión o exclusión. 

Bectificado dicho documento, for
marán el cuaderno auxiliar con las 
altas y bajas y el resumen numéri
co de la población total del término, 
análogos a los del padrón de 1924, 
debiendo presentar el padrón con 
su apéndice,' el cuaderno auxiliar y 
resumen numérico en esta Sección 
provincial (Plan de San Isidoro, 4, 
entresuelo), antes del día 30 de 
abril próximo, a los efectos de cum
plir 16 dispuesto por los art{cuios 37 
del Estatuto y_42 del Beglamento 
'citado.-'., jv 

' Del celo y actividad de los Alcal
de* de esta provincia, espero que se 
cumplirá éste servicio con la escru
pulosidad requerida, en obra de 
tanta importancia municipal. 

León 2 de enero de 1926.=El Je
fe provincial dé Estadistica, José 
Lemes 

Administración -
-Municipal 

Alcaldía eonslitueional de 
Almanta 

EXTRACTO DB LOS ACUERDOS TOMADOS 

POB E L A Y C S T A l t t B i r T O P L E S O E S B t 

T I R C E B COATBIUISTBE DB 1924-25. 
Sesión ordinaria de 17 de inarzo de 1925 

Con asistencia de cinco señores 
Concejales y el Sr. Presidente, s é 
celebró la sesión para dar cumpli
miento a lo dispuesto en los artícu
los 122 y 125 del Estatuto munici
pal, por no haberlo hecho en su 
debido tiempo, y se acordó que la 
sesión cuatrimestral para el segundo 
y tercer cuatrimestre, empiece el 
día 20, divididos en diez sesiones 
consecutivas. También acordó apro
bar el presupuesto dé ingresos y 

gastos para 1295-26, en la forma 
que ha sido leído y presentado por 
la Comisión permanente, como igual
mente fiscalisar los acuerdos toma
dos por la Comisión permanente. 

Habiéndose propuesto por el Con
cejal D. Alejo Buix, se elimine del 
Presupuesto la partida del 13 por 
100 de la contribución industrial, 
que asciende a 500 pesetas, consig
nadas en el presupuesto; después de 
disoutido el asunto, se acordó, por 
mayoría, no acceder a la petición, y 
que figure en el presupuesto dicha 
partida. 

Sin más asuntos que tratar, se le
vantó la sesión, que firman los asis
tentes. 
Sesión extraordinaria del 28 de Mano 

de 1925 
Abierta la sesión a las diez y siete, 

hora fijada en la convocatoria, asis
tiendo cinco Coneejalee y el señor 
Presidente, se leyó, y fué aprobada, 
el acta da la anterior. 

Se acordó declarar soldado prór 
fugo al moro número 1 del reempla-
ao .de 1925,' Samuel Espeso Bodri-
gues, hijo de Urbano y Bonifaoia, 
por no haberse presentado ni alega
do causa que se lo impidiera, a pe
sar de haber sido citado en forma 
legal en el BOLBTÍS OFICTAI. de la 
provincia, núm. 104 de 1925.. 

Visto el expediente del mozo Ma
riano González Bobles, se acordó de
clararle exceptuado por haber justi
ficado su padre edad y pobreza. 

Visto el expediente del mozo Ser
gio Martínez de la Bea, se acordó de
clararle exceptuado por haber justi
ficado su padre mutilidad y pobreza; 

Vuto el expediente del mozo Be
nedicto Arcilla Peraíndez, el Ayun
tamiento acuerda declararle soldado 
por no,acompañar .los 'documentos 
neaeearios. 

Visto el expediente del mozo Ole
gario del Blanco Bobles, se acordó 
declararle exceptuado. 
. .Visto, el expedienté del mozo 
Froilán de Prado García, se acordó 
declararle soldado hasta qae justifi
que su situación. 

Visto el expediente del mozo Ni
canor Vélez Bodríguez, se acordó 
declarar a dicho moco exceptuado 
como en años anteriores. 

Visto el expediente de Ensebio 
Medina González, se acordó dejar la 
clasificación a cargo de la Junta de 
Clasificación y revisión, por care
cer el Ayuntamiento de la rigente 
Ley y Beglamento para su aplica
ción. 

Visto el expediente de Gabriel 
García Paredes, se acordó excep
tuarle del servicio militar. 

También se acordó nombrar co
misionado para la presentación de 

expedientes ante la Junta, al Con
cejal D. Alejo Buiz García, por 
cuenta de los fondos municipales. 

Sin más asuntos que tratar, se 
levantó la sesión, que firman los 
asistentes. 
Setiin extraordinaria del 13 ¿le abril 

de 1925 
Abierta la sesión a la hora de la 

convocatoria, con asistencia de seis 
Concejales, se acordó acceder por es
te Ayuntamiento a lo solicitado por 
el pueblo de Coreos para la conce
sión de ganado cabrío en el monte 
número 593 del Catálogo, que se 
propiedad de ambos pueblos. 

Dióse por terminado el acto a las 
doce, que firman todos los concu
rrentes. 
Setión extraordinaria del 23 de abril 

de 1925 
Beunido el Ayuntamiento Pleno, 

con asistencia de todos los Conceja
les, y abierta la sesión a la hora fi
jada en la convocatoria, se acordó 
admitir la renuncia que del cargo 
de Secretario hace por escrito el 
propietario D. Higinio Apáricio 
Mantecón. 

También se acordó reclamar la 
presencia del Sr. Juez municipal 
para extraer del. Archivo que está 
cerrado, algunos documentos que 
sbnínéocsarips. Presentada dicha 
autoridad, se extrajeron los docu
mentos necesarios, que se consigna
ron en aoU aparte, y quedó sellado 
el Archivo con el sello del Juzgado 
hasta que sé presente al Secretario 
dimisionario a hacer entrega del 
Archivo. '• 

También se acordó remitir al 
Agenté D. Jenaro Fernández Cabo, 
para su confección los apéndices de 
Amillaramiento de Bústica, Pecua
ria y Urbana, así como la Matrícula 
de Industrial que dejó sin hacer el 
Secretario dimisiouario, y como el 
tiempo apremia, nombrar comisio
nado, para llevar los documentos, al 
Sr. Alcalde. 

No habiendo más asuntos que tra
tar, se levantó la sesión a las veinte, 
que firman los asistentes. 
Sesión extraordinaria del 9 de mayo 

de 1025 
A la hora fijada en la convocato

ria de las diez y nueve, se reunió 
en la Casa del Ayuntamiento el Ple
no, con asistencia de todos los Con
cejales; se leyó, y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior, y se acor
dó, por unanimidad, aprobar los 
repartimientos de Bústica, Pecua
ria, Urbana y Matrículas para el 
año 1925 a 26. También se acuerda, 
por unanimidad, que por los medios 
neessarios so notifique al Secretario 
que fué de esta Ayuntamiento, don 
Higinio Aparicio, para que, en el 
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plazo d* cinco días, s» pmanU en 
«sta Alcaldía a hacer entrega del 
inrentano .del -Patrimonio Munici
pal y de toda la documentación que 
ostaba bajo su custodia. Que una vea 
notificado, y si no se presentara den
tro del plazo concedido, se dé cuen
ta por esta Alcaldía al limo, aeüor 
Qoberaador civil de la provincia 
para loe efectos oportunos, y si di
cha autoridad lo cree conveniente, 
ra pase el tanto de culpa al Juzgado 
por abandono de destino. También 
acordó hacer responsable al O. Hi-
ginio Aparicie de todos los trabajos 
que dejó sin confeccionar y eran de 
su incumbencia; y no habiendo más 
asuntos que tratar, se levantó la 
sesión a las veinte, que firman loe 
aeistentee. 

$e»fifct e.rtraoi diñaría del 20 de mayo 
de 1925 

Beunidos a.las catorce para cele
brar sesión extraordinaria todos loa 
señor»» Concejales del Pleno, pree-
'didos por el Sr. Alcalde D. Estanii: 
iao Valbuena, se leyó, y fue aproba
da, el acta de la anterior, y se acor
dó conceder la transferencia de dis
tintas cantidades de unos a otro» 
capítulos del vigente presupuesto, 
según propone la Comisión Perma
nente. También. acordó; nombrar 
Secretario interino de este Ayunta
miento a D. Gerardo Fernández Ga
rrido, por no haber habido.-ningnn 
aspirante a dicha plaza, a pesar "de' 
-haber.sido anunciada en el BOLETÍH . 
.OñciAL^de la provincia y por edíc-' 
tos en -los sitios de costumbre; y no. 

--habiendo' otros asuntos que tratar, 
-se levantó :1a - sesión • que firman los 
aeistentee. 
Sofión extraordinaria del 23 de mayo' 

' de 1025 ' 
A la hora de las catorce se reunie

ron es la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento, todos los Concejales 
del Pleno. Leída y aprobada el acta 
de la anterior, el Sr. Presidente hizo 
saber a la Corporación que había 
quedado vacante la plaza de médico 
titular de este Ayuntamiento y de 
los agregados de Cebanico y Cana
lejas asociados, según la Gaceta de 
Madrid del 3 de junio de 1905, en 
vista de lo cual el Ayuntamiento 
acordó declarar vacante la plaza de 
médico de este Ayuntamiento y sus 
agregados y que se provea por con
curso, una vez vencido el plazo de 
la convocatoria, que será de 30 días 
y bajo las condiciones que en el acta 
de esta sesión se estipulan. Por úl
timo, so acordó que el Sr. Alcalde 
proceda inmediatamente a anunciar 
la vacante al Presidente del Colegio 
de Médicos titulares do León, a ex
tender los oportunos edictos, remi
tiendo un ejemplar al Sr. Goberna

dor para su inserción en el BOLITÍN 
O r x c u L de la provincia y que, trans
currido el plazo de la convocatoria, 
se convoque de nuevo al Ayunta
miento Pleno para proceder al nom
bramiento de médico titular. Y no 
habiendo otros asuntos que tratar, se 
levantó la sesión, que firmaron los 
asistentes. 

Sesión extraordinaria del 30 de junio 
de 1925 

En el salón de Sesiones, y a la 
hora de las catorce, se reunieron 
todos loe seftores Conséjales del Ple
no para celebrar sesión extraordina
ria, bajo la presidencia del Sr. Al
calde. Abierta públicamente la se
sión, se leyó y se aprobó el acta de 
la anterior, y se acordó aprobar loa 
acuerdos tomados por la Comisión 
Permanente que fueron examina
dos desde el 27 de enero del alio 
corriente, hasta la fecha, por consi
derarlos legales y ver el buen deseo 
de la Comisión en el régimen y ad
ministración del Municipio. Tam
bién se acordó conceder el suminis
tro de medicamentos para las fami
lia* pobres del Municipio al farma
céutico D. Eugenio Martínez Naetar, 
de-conformidad con una solieitud 
presentada por dicho farmacéutico 
y por la cantidad de 350 pesetas al 
afio; siendo igualmente obligación 
de dicho D. Eugenio, faciliUr gra
tuitamente los medicamentos qne 
fueren necesarios a pobres y presos 
de tránsito. También s» acordó pa
gar la cantidad que cerresponde a 
este Ayuntamiento para gastos de la 
Delegación del Partido en el t.°, 
3.° y 4.° trimestre y los gasto* car
celarios de los mismos trimestres, y 
como para gastos de Delegación no 
hay partida en el Presupuesto y la 
consignación para carcelarios es in
suficiente, se acuerda se pague una 
y otra de los capítulos y articulo* 
no agótalos en el Preaupúeeto, por 
no haber tiempo material para ha
cer las oportunas transferencias y 
enmplir los requisitos que marca la 
Ley. Y no habiendo otros asunto* 
que tratar, se levantó la sesión, que 
firman loa asistentes. 

Almanza 11 de octubre de 1925.— 
El Secretario interino, Gerardo Fer
nández.=V.0 B.°, El Alcalde, Esta
nislao Valbuena. 

Alcaldía conititncional de 
Barrenee 

Don Luis Valcarce Prada, Alcalde 
constitucional de Borrenes. 
Hago saber: Que la Corporación 

del Ayuntamiento juntamente con 
la Junta vecinal del mismo, acordó 
por unanimidad, en sesión del día 
21 del comente mes, con asistencia 
del Pleno, lo siguiente: 

Que a fin de reunir fondos sufi

cientes para edificar un edificio para 
Escuelas de niños y niñas, casa-habi
tación para los Sres. Maestros, Ofi
cina del Ayuntamiento con su sala 
de uniones y Oficina del Juzgado 
municipal, se proyectó construir 
dichas obras en el mismo lugar de 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, sito en la Plaza Mayor de 
la villa. 

Con este fin, acordó por unanimi
dad proceder a la repartición en lo
te* o parcelas, d* loe terreno* del 
campo de la villa denominados 
cCampo» y «Los Lamerón»»», con 
una superficie de 14 hectáreas pró
ximamente; 6 hectáreas ya sanea
das, y las otras 8 juncales, e impro-
duetivas en tales condicione*, por 
tanto •* acordó la roturación de la 
auperfieie mencionada. 

Dicho «Campo» y «Lamerone*»: 
lindan N., con N̂emesio Fierro, ca
rretera, Ramiro López y otroe; Sur 
y E . , arroyo, carretera y Bernardo 
Prada; O,, Bamiro López y camino 
público. 

La Junta pericial nombrada al 
efeoto, tasó dicho terreno en 
10.000 pesetas, que se dividirán 
entre todos los vecinos, a razón de 
lo que corresponda a e»da panela o 
lote. • '" 

Se publicará en oficio al vecinda
rio, según se previene en el pliego 
de condicionesi que 'se; hallará en- laT 
Secretaría .dé este Ayuntamiento, 
durante los quince días.siguientes a' 
la publicación il» este en el BOLSTÍK 
OFICIAL :de la provincia. ; . 

• * v 
*'* • 

Don Luis Valcarce Prada, Alcalde 
• constitucional de Borrenes. 
Hago saber: Que en sesión ex

traordinaria celebrada por el Pleno 
de este Ayuntamiento y - Junta 
vecinal del mismo, él día 21 del co
rriente, en la sala de sesiones de 
esta Casa Consistorial con el fin de 
arbitrar recursos para la construc
ción de los locales-Escuelas del Mu
nicipio, se aprobó la venta de los 
terrenos siguientes: 

1. " Campo denominado «La La-
mera del Magazal») que mide 48 
áreas de extensión superficial, tierra 
centenal de tercera clase: linda N. 
arroyo; S. y E . , camino, y O., Ber
nardo Cuadrado; tasado en 2.000 
pesetas. 

2. ° Finca denominada «La La-
mera de la Provida», de 7 áreas de 
superficie, tierra centenal de tercera 
clase: linda N . ,Jo8é Pacios; S. y O., 
camino público, y E . , Domingo 
García; tasada en 2.000 pesatas, 

3. ™ Finca denominada «El Plan
tío», que hace 20 áreas do superficie, 

de segunda clase: que linda N., ca
rretera; S., O. y E . , presa y carre
tera 

Una casa de la villa, de planta 
baja, que tiene una extensión de 51 
metros cuadrados, con el tipo de ta
sación 760 pesetas. 

Se advierte que el tipo que ha de 
servir de bace para la subasta, es • ! 
de tasación de cada una de las par
celas o fincas enumeradas, y no se 
admitirá postura al que no deposite 
en 1» mesa presidencial el 5 por 100 
del total de cada parcela o finca de 
cada ela**, en qne quiera tomar 
parte, antes de dar principio a la 
subasta. 

La subasta se celebrará en la Ca
sa Consistorial, a las dos de la tar
de del día siguiente al que haya ex
pirado el plazo de lo* quince día*, 
por loe que está anunciada la su
basta,- a presencia del Sr. Alcalde y 
do* Coneejales del Pleno, D. Robus-
tiano Pacios y D. Juan Manuel 
Vega.. . 

Borrenes 23 de diciembre de 1926. 
El Secretario habilitado; Simón 
Fraile.=V.0 B>: El Alcalde, Luis 
Valcarce. 

Alcaldía c o n r t i t H c i o n á l de , 
Bollar 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspoñ-
dientes al ejercicio de 1924 a 1926, 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones; transcurrido que raa 
este plazo, serán sometidas a la 
aprobación del Pleno de este A y r a 
tamiento. 

Boflar, 31 de diciembre de 1925. 
El Alcalde, Antonio Badal. 

Alcaldia conttitucional de 
Cubillos de Rueda 

Se halla abierta en esta localidad 
la cobranza voluntaria del reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real por el primero y se
gundo triméstre del ejercicio co
rriente, durante los días 8 y 9 del 
próximo mes de enero, y pasados 
dichos días sin satisfacer sus cuotas, 
se les declarará incursos en el pri
mer grado do apremio. 

Cubillas de Rueda, 28 de diciem
bre de iya5.=El Alealde, Vicente 
García. 

Alcaldia constitucional de 
Lúncara de Luna 

Rectificado en el corriente mes 
por la Comisión municipal perma
nente de mi presidencia el padrón 
de habitantes de este término muni
cipal, se halla expuesto al público, 
por término de quince días, desde 
1.° de enero próximo, en la Secreta-
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lia de est» AyunUmiento para oír 
nolamacionM. 

Lineara, 30 da diciembre da 1996 
E l Alcalde, José Garoia. 

Administracióní - -;-
———:—de Justicia 

Jutgado muniapal de Sioteeo de 
Tapia 

Don PrimitiTO Blanco, Juac muni
cipal de Bionco da Tapia y ra 

' distrito. 
Hago'saber: Que en al juicio ver

bal civil, dé qne se hari mérito, re
cayó la sentencia, cuyo encabeaa-
mianto y parte dispositiTa, dicen 
M i • 

«Seníenc«».=»Eios9co dé' Tapia, 
Teintidós de Octubre de mil nova-
cientos veintioinco.=El Sr. D. Pri
mitivo Blanco, Jues municipal de 
••te término: habiendo visto los au
tos del precedente juicio verbal ci
vil, «ntrispart»; de la una, como 
demandante, D . Faustino D Í M Al-
varez, mayor da edad, casado, pro
pietario e industrial, de esta vecin
dad, y de la otra, como demandado, 
D . Eladio Palomo, también mayor 

- deedady vecino de Cimanes del Te-
' jar, en reclamación de cuitidad; 

Fallo, que debo condenar y con
deno, en rebeldía, al demandado 
D . ElaMo Palomo; a que al sér fiip-
me está Sentencia, pague al deman
dante D . Faustino píez¡ la» cantil 
dades qne lo reclama en la demanda 
y las costas y gastos ; este juicio; 
que se libre exhorto al Juxgado.mu-
nicipal de Cimanes del Tejar para la 
notificación de está mi sentencia al 
demandado. 

Asi, por esta mi sentencia; dafl-
nitivamenta juagando, lo pronun
cio, maudo y firmo, y. yo. el Secre
tario, certifico.=Prünitivo Blanco. 
Genaro Díer.«=Rubricado.» 

Pu6íicactón.=Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la ha dictado estando cele
brando audiencia pública en el dia 
de su fecha, por ante mi, el Secre
tario, de que certifico. Genaro 
Díez.=Bubricado 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, D. Eladio 
Palomo, se expide el presente edic
to para su inserción en el BoureiH 
OFICIAL de la provincia de León 

En Bioseco de Tapia, a nueve de 
noviembre de mil novecientos vein 
ticinco.=Primitivo Blanco.=Por 
•u mandato, Genaro Diez. 

ANUNCIO 
El Jefe de propiedades militares de 

León. 
Hace saber: Que debiendo arren

darse en esta plaza locales con des

tino a la Junta de Clasificación y 
Revisión de la provincia, por ha
berse asi autorizado por Real orden 
manuscrita de 18 del actual, se con
voca por el presente anuncio a los 
prepietarios de fincas de esta capital 
que deseen ofrecerlas con dicho ob
jeto, debiendo loé' que lo verifiquen 
hacerlo por sí o por sus legitimóe 
representantes en papel del Timbre 
de una peseta, sin raspaduras ni 
enmiendas que nó estén debidamen
te salvadas,y desde la publicación 
de este anuncio hasta el día 15 del 
próximo mes de eneró, en la oficina 
de esta jefatura, sita en la Avenida 
de Castro Girona, núm. 3, arreglan
do las proposiciones al modelo que 
a] final se insertará. 

Los locales, objeto de arriendo, 
se ajustarán én 16 posible á la capa
cidad, distribución ! y condicione* 
de los reconocidos como indispensa
bles por la Junta: reglamentaria de 
arriendos, según acta que se hallará 
de manifiesto durante el periodo dé 
anuncio en la citada Jefatura, to
dos los días; laborables, desde las 
nueve a las trece horas. 

El arriendo será por un plaio fijo 
de duración de cinco años, prorroga-
ble por la tácita dé año en ato BÍ 
cuatro meses antes dé la terminación 
de cada placo no se avisa en contra
rio por cualquiera dé la* partes con
tratantes; eñ la inteligencia deque el 
tiempo de duración-del' aniendo, 
incluso las prórrogasj no pddrá ex
ceder de diez'alies. - .' 

El contrato no quedará perfecto; 
hasta que recaiga la aprobación de
finitiva y empesari a regir desde :el 
dia 1.°.del•; mea 'siguiente a aquel en 
que se entreguen por inventario to
dos los locales adaptados a las nece
sidades del- servicio, sin derecho a 
indemnización alguna por- al tiempo 
invertido en la tramitación del ex
pediente o en la ejecución de todas 
las obras de adaptación. 

En el caso de ser indispensable 
realizar obras en la finca, se fijará al 
propietario el :plazo máximo en que 
deberán hacerlas, a juicio de la Jun
ta de Arrendamiento», pudiéndose 
ocupar los locales.» medida que es
tén disponibles, pero no devengan
do alquiler hasta la total entrega de 
la finca. 

El uso a que se destinarán. los lo
cales que se trata de arrendar, será 
el peculiar del organismo que lo lia 
de ocupar. 

Los locales se recibirán por el 
Ramo de Guerra bajo inventario, 
devolviéndose en igual forma. Este 
inventario se formará por el Cuerpo 
de Ingenieros militares. 

Serán de cuenta del propietario 

los gastos de contribuciones, im
puestos y demás cargas de la finca, 
los de anuncios y escritura pública, 
asi como el número de ejemplares 
que sean necesarios al Ramo de 
Guerra de esta, que se otorgará 
necesariamente e inscripción sn el 
Registro de 1» Propiedad, cuando 
asi proceda, y las obras de entre
tenimiento y reparos de desper
fectos ocasionados por el uso natu
ral, y si éstas ño tuvieran lugar én 
un, plato prudencial, serán "eje
cutadas poi; Guerra con cargo aloe 
alquileres. 

Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se su
primiese el servicio a que-se destina 
la finca, se trasladase a otra propie
dad del Estado o dejara de consig
narse én él' presupuesto el crédito 
respectivo pan pago de la renta es
tipulada. 

El importe del arriendo'se abona
rá mensualmente y á medida que lo 
permitan las consignaciones del Te
soro por la Jefatura de Propiedades 
de León, quedando sometido el pago 
a los impuesto» establecidos o que 
se establezcan por las leyes de Ha
cienda. 

La Administración se reserva el 
derecho de rescindir el 'contrato en 
todo tiempo; siempre que -el arren
dador no cumpla las condiciones del 
mismo.- '•.-..";•;'', v> '-'•* 
' . Loa locales que se ofrezcan" serán 
visitados por la Junta de Arriendos 
y reconocidos por el * Cuérpó ele In
genieros militares, y aceptada pro
visionalmente por dicha Junta, la 
proposición mis ventajosa, se eleva
rá a la Superioridad: para la resolu
ción que proceda. 

Recaída la aprobación definitiva, 
el Jefe de Propiedades militares lo 
notificará al propietario de la finca, 
señalándole el dia en que, entre am
bos y con la intervención del Comi
sario, deberá extenderse la escritura 
de arriendo. 

El contrato de arriendo se forma-
lizará con arreglo a la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de julio 
de 1911, en escritura pública, y si el 
plazo de duración fuese superior a 
seis años, será inscrita aquélla a fa
vor del Estado en el Registro de la 
Propiedad. 

En el concurso, cuya acta será 
autorizada por elXotario, regirán los 
preceptos del Reglamento para la 
contratación Administrativa en el 
Ramo de Guerra de 6 de agosto 
de 1909; ley de Administración y 
Contabilidad de 1.° de julio de 1911, 
Beglamento de Obras del Cuerpo de 

Ingenieros de 4 de octubre de 1908 
y'demes disposiciones complemen
tarias.' 

León 81 de diciembre de 1925.~i 
El Jefe de propiédades, Marcela 
González. 

Modelo de propotición 
Don F . de T. y T., domiciliado 

en. . . . . . y con residencia en , 
provincia-de , calle de , 
n ú m . e n t e r a d o del anuncio 
publicado en.. .: . , fecha....., nu-
m e r o i e n que se convoca un 
concurso de proposiciones -para 
arriendo de locales con destino a la 
Junta; de Clasificación y Revisión 
de -León, ofrece, con sujeción a 
aquél y al-programa de necesidadea-
expuesto al público, la finca que 
pppee en la calle de.. . . . , n."...,.., 
porplazode..... años, acompañan
do plano .de la misma como está 
distribuida actualmente, y memoria 
descriptiva dé las obráis de adapta
ción a las necesidades que ha de s*> 
tisfacér, lis qué me comprometo a. 
realizar con lá intervención' é ins
pección del Cuerpo de Ingenieros 
militares, en un plazo' máximo 
de.....,'siirderecho á indemniza
ciónalguna durante el periodo de. 
su ejécnoión, aunque parte de Iba 
locales vayan ocupándose; compro
metiéndome también al pago dé las 
obras de ' entre tenimiento y répár»-
ciones por su neo natural durante-
él periodo de arriendo; a entregar, y 
recibir la finca bajo 'inventario foK 
mado por el Cuerpo de Ingeniero» 
'militares; a' percibir el- importe pe
riódicamente según lo permitan l ú 
consignaciones del . Tesoro; a la res
cisión del contrato sin ulterior re
curso aiempre que el Estado no ne
cesite el local ofrecido o por falta 
del que suscribe en el oumplimien--
to del mismo; a los gastos de forma-, 
lización de escritura por mi cuenta 
y pago de los ejemplares de la mis
ma que necesite la Jefatura de Pro-
piedaden; así como los demás gastos, 
qué se consignan en el anuncio; 
todo lo anteriormente expuesto por 
el alquiler anual de pesetas 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente o. 
su apoderado legal.) 

OBSERVACIONES 
Si la proposición no se extiende 

en papel sellado, deberá serlo en 
otro da igual tamaño y adherírsele 
la póliza correspondiente antes de 
su presentación. 

Si se firma por poder se expresa
rá como antefirma el nombre y ape
llidos del poderdante o el titulo de 
la casa o razón social, y justificará 
el concepto en que comparece. 

1 

LEÓN: 1926 

Imp. de la Diputación provincial.. 


